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CLAUSULA NOVENA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO PÚBLICO DE 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DENOMINADO “FONDO MIXTO CONACYT-

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA”

INTEGRACIÓN

Dra. Martha Patricia Barraza de Anda

C.P. Alejandro Aguirre Aguirre

Lic. Alfredo Urías Cantu

Secretario Técnico del Fondo CONACYT: Director Regional de CONACYT en la Zona-
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Lic. Jorge Alberto Romero Hidalgo
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Ing. Francisco Pacheco Covarrubias
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1. Aprobar las Reglas de Operación del “FIDEICOMISO”, a propuesta de los Secretarios Técnico y Administrativo.
2. Establecer los lineamientos y criterios para el otorgamiento de apoyos  a los “SUJETOS DE APOYO” en las 
distintas modalidades establecidas en las Reglas de Operación.
3. Revisar y aprobar en su caso, las propuestas de convocatoria, criterios de evaluación, selección y seguimiento de 
las solicitudes de apoyo presentado a través del Secretario Técnico.
4. Revisar y aprobar en su caso, el Manual de Procedimientos y los documentos normativos propuestos por los 
Secretarios Técnico y Administrativo.
5. Analizar y en su caso, aprobar las propuestas de asignación de recursos a los “SUJETOS DE APOYO” de 
conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación del “FIDEICOMISO”.
6. Revisar y aprobar, en su caso, la información financiera y contable que presente el Secretario Administrativo y 
dictar las medidas preventivas y correctivas que sean procedentes.
7. Aprobar los programas y presupuestos de operación del “FIDEICOMISO”, elaborados y propuestos de manera 
conjunta por los Secretarios Técnico y Administrativo.
8. Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales puedan derivar afectaciones para el patrimonio del 
“FIDEICOMISO”.
9.  Instruir a la “FIDUCIARIA” respecto de la inversión de los fondos líquidos del “FIDEICOMISO” de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 3 de la Cláusula Quinta de este contrato.
10. Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el ejercicio de las acciones que procedan con motivo de la 
defensa del patrimonio del “FIDEICOMISO”, comunicando por escrito, dichos criterios y decisiones a la 
“FIDUCIARIA”.
11. Establecer, los sistemas de control y auditoría que considere adecuados, así como designar a los despachos 
contables que deberán practicarlos, cuyos gastos y honorarios, deberán formar parte del gasto operativo del 
“FIDEICOMISO”.
12. Girar instrucciones a la “FIDUCIARIA” acerca de las personas a quienes deberán conferirse poderes para que se 
cumplan las funciones secundarias, ligadas y conexas a la encomienda fiduciaria, o para la defensa del patrimonio 
fideicomitido, indicando expresamente cuando el (los) apoderado (s) podrá (n) delegar sus facultades a terceros.
13.  Analizar periódicamente, la evaluación técnica, administrativa y financiera del desarrollo de los proyectos 
apoyados, revisando los informes de avance que presenten los Secretarios Técnico y Administrativo y la Comisión de 
Evaluación, con facultades para aumentar, restringir o cancelar el apoyo cuando a su juicio fuese necesario, teniendo 
en cuenta a las disponibilidades financieras y los dictámenes de las instancias correspondientes. 
14. Cualquier otra derivada de la LCyT, de las Reglas de Operación, de este Contrato y demás disposiciones 
aplicables a este instrumento.
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PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA:

F 8
PC 4

PERSPECTIVA DE 
GÉNERO: HOMBRES 9

MUJERES 3

HOMBRES 75%

MUJERES 25 %

DESGLOSE DE GÉNERO
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PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 33%
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